
 

 

Eliminado: tres renglones con domicilio y RFC. 

Fundamento legal: art 113 fracción I de la ley de transparencia y acceso a la información pública, articulo 

165 fracción I E de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Sinaloa. 

Motivo: se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 

persona física identificada o identificable 



 

 



 


